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INTRODUCCION.

^ l u c h a s  son las qu tjas u  ík o i
Jo&e Marreros por ¡vfi airoptifamientos inuudiios tpje ha  
m tii4o  desde es M inistro principal dé / / .  M . fifi Navarra  
contra íurias per.'^o/ios y  co*  ̂ fscandulosa infracción de lo^  
leyes. Su  objeto fó  o4tjuiriri>e el renvmbre de ju&lo pa ra  as* 
cender con rapidez en síí carrera .haciendo erter a l  Gttbier/i^ 
de S . M . ex el único hombre puro ifue adtfuitré i m ia ja s  eñ 
favor d t la  Ifrtíirnda M U itur, y  oscurecer el m érito de o t r ^  
eiTüi^uos empleador t^ue le han  precedido en el Ministerio^ 
socrifieando no soJo el honor de e^to^, sino también t i  dá 
otros ip/e .son de, dentro y  fitera de la  Admi*tisíraeion mUiíar, 
Sirvitst S . M. m andar t^ue un Juez  MttfHtrcial ecsomine ¿ttJf 
procediinitnÍ<Ks y  se verá jh v  eUos ctaifirntada esta verdad*

Habiewlo 6Ído y o  su  antecesor ¿n el M inisterio , también  
ha  in ten ta d o , sin  deber n i p t^e r  hacerlo. critiear los actos 
d t rtti administración tpte. fu é  p*>r cierto m as benemérita y  
bene'fica t^ue la  suya, según es público jH*r t^ite tu íe  tfve aferultr 
injinitas necesidades á  rM la  de jhu thus ajlicciones y  de 
m i crédito particular por tpie a l Gobierno no le f u é  p o s ítlt 
facilitarrne los medios necesarios y  tan  abundantes como los 
hfi tenido h a s ta  hoy Jiarreros con asentistas y  consigna'^ 
eiod/s de i^ue y o  carecí en largas temporadas.

Cuando en fuerza  de m i celo .sietnprt d isfru tó  el bene~ 
mérito soldado su  radon ta n to  en sa lud  como enfermo , era 
y n  para el Seiior Don Antonio ía r r u a  uno de los mejores 
M inistios de Hacienda M ilitar y  aunque me complace de que 
a s i lo hayan  es presado por muchos oficios que conservo no 
solo su  Senaria cuando era Inspector d t  iodos los ramos 
(idministratÍi>os del E gcrc ito , sino los tres Señores Inten^  
denies que le precedieron en este distinguido cargo ;  despues.



Su£ deU  el M inisUrlo no h a  gu a rja d o  n¿ guarda cm m igo  
las considtracionts ifue me son debidas: a l conirurio fotnen^ 
ta s ín  ra ion  los amaTios de Barreros, y  una prucva de esftí 
verdad so n , m íre  oíros di>cumentos, los que 4  conlm naaon  
W pondrán. K l  público ¡os verá con la  im parcialidad tpie 
le es propio y  iu ig a rá  s i  tengo razón para  ífuejanne del 
proceder que se observa conmigo. E l  asunto de ipu /ra ía n  
y  oirás in justic ias, que ianihien se publicarán á  su tiempo, 
m e  han  impedido ir  á  m í  destino del Egérciio del centro como^ 
Jo he d M a d o  hace m as de tres meses, ^ f is  antagonistas asi 
lo  han  querido, y  eUos responderán á  S. M . del m a l ifue con 
esto h a y a n  hecho a l  servicio aquel benemérito E g rra ío  y  
á  m i  propia g lo ria , que siempre se h a  cifrado en cumplir 
tsactamente las órdenes de S . M . y  en servir á  la  P a tria  
en las fila s  de la  lealtad, de h s  que Jam ás me he separado 
n i  separare, Pam plona S S  de Noviembre de 18SS.

Casimiro Javier. Carhayo.



Acusación am afioia de Barreros.

l U i n í s t e r i o  p rincif> al d e  H .  M . (íe K a v a rra .  —  co m ­
p le to  d e  la  c o n l r a ta  d e  los 1 0 0 ,0 0 0  »rrol>as d e  Icíííí , Cal­
l a n  S  5 .0  O O <jue h e  e r^ ig id o  in g r e s e  e n  A lm a c e n M  D o n  
D o m in g o  I tu r ra U ie  á  q u ie n  < lirig í la  co in u n ic í» c¡o n  i iú m e r o  
5 /  c o m e d ia n d o  n o  Iíul*érM?le cn(reg{ic?o u q  c u a r to  y  n o  l^a- 
b c r s c le  c u iu p i íd o  los p a r to *  d e  la e * c r l lu ra  s c g v n  *'} i i ú m i -  
r o  2 .  C o m o  b  c o n l r a in  .se líic íe ra  e n  D ic i tm b r e  d c l ?itío ú l ­
t i m o ,  m e  o* 'uiT¡ó to m a r  n o ta  d e  la s  r a n íM a d e s  p ag a il.is  á  
I l u r r a l d e  j  r e s u l tó  lo  ( ju e  a p a re c e  d e  b  a d ju t i ta  c o p ia  y tes* 
to  d e  los l íb ra m íe o io s .  A u i u p e  * ín  ó r d e n  J e  c u e n ta  y  r a -  
a o n  s e  Ixallan verificad las los p a g o s  p r iv i le g i ín W , lU m a  b a te n -*  
c J o a  los áO O .‘¿  rs . saií^feclio* «*a 1 5  d e  F e b r e r o  y  §  ¿ t  M a r ­
i o  ¡>or a d e la n to s . C ie n  a m e n te  s o n  los co n  v en ia«  «le q u e  
V . S . p id ió  c o n o c im ie n to  p r a  o b te n e r  la  R e a l  a p ro b a r io n .  
L a  s a n a  r a z ó n  a c o n se ja b a  e n  a<{utilla é|x>ca d e  a p u r o  ¡»ara 
e í  p r e s t  d e l so ld a d o  a p ro v e c h a r  t a u r c g u b r  caDli«U<l ( l ) y  lia -  
b e r  a te n i l id o  a l c o n t r a t is ta  d e l f n a ( l á ) y  c o a  ta i« la  m a s  r a r o n  
jtOT s e r  u n  c o n t r a to  a[^roba<lo. l*rc(irn5roikse <‘s to s y / /7 Í  opí- 

racion iitnt el carácter de. n ianm a , p o r  <jue lo» p a g o s  a le c ­
to s  á  la  c o n t r a ta  e r a n  c o n  a p r o b a c ió n  d e  S- Ni, ?  s ie m p re  
t i e n e n  c a ra c fp r  ile  a p r e m io ,  n o  as* lo s  a d e la n ta s  <]uc te n ía  
h e c b o s  I tu r r a ld e  e n  TÍrtu<l d e  convenú»«, M u c b a ^  r e s u l t a n  
s e r  las in c u n d > ín c )a s  <jue le n id o  I tu r r u ld e  y  ta iu lu im  ín *  
v e n c ib le  b  d iü c u ltn il  d e  a p l ic a r  lo s p«go»- }i\ q u e  p u w lo  
t e n e r  a p lic a c ió n  c a r a c t e r i u d a  e s  e l  d e  la  c o n t r a ta  d e  len:i,

{O  A|'ÍDld«dn jiempre m k  diei'ou cou toda pitifetrncid las c3niÍ4ja«Íu 
M k  coBai|;naUau p ara  n  p m i .

{a) Jiarratdc era » 1  cinjiratúta de Id ta , y r^cjLiú lo« aqo,«i»9 rs. p^|. 
ta c a ta  lU ¿Ua ;  de >us « t r »  addaftcoi.



y  s i  V. S . lo  c s i ím a ,  á  ella p u e J e  h a tc r s c  á c  los S 0 0 .0 0 (> 
re a le s  s in  q u e  o U te  á  d e ie rn i ín a r  V . S, lo  c o n v c n ie m c  so -  
t r e  h  com pr«ti»e(Ída {»fclercncia d e  ]>ag’o« y  to rp e z a  d e  U 
In te rv c n f ¡o » , re sp ec io  a l  ó id c n  d e  eu v n tas . =  P^o obs(*ivle 
lo  e sp acs io  j  iju c  será  olívelo d e  u n a  c o n tie n d a  U  a iJ k a c ío «  
p fo p u í'^ ía  d e  los 2 0 0 .0 0 0  re a le s , u r g e  a te n d e r  a l  su m in ís -  
tP o  d e  leña. I lu r ra h le  ecí<ige se le  couA¡gnen fo n d o s y  n o  
n i e  f s  posih ie h a c e r lo , p o r  lo  i^ue e sp e ro  «e s irv a  V , S . d e ­
c irm e  lo  iju c  G stinje: ic n g a  V . S , j*or u n a  p ru e b a  d e  m i 
bui*n deseo  el m cd to  q u e  p ropoiig ;o : á  ia b e r  q u e  el l ’l^*elen- 
lís im o  Se flo r C ajnid ti G e n e ra l e n  G efe  to m e  e n  co n sid e ra ­
c ió n  la necesidad  j  d ís|K itiga <|ue lo» p u eb lo s íiimediacoA al 
ea rrasí'a l j>or r e p a f io  i i i^ rc sc n  e n  los A h iiacen es d e  <*Ata P la ­
za  8 0 .0 0 0  a rro lla s  d e  len a  e n  los n ieges d e  J u l io  á  O c iu b r« . 
C o n  ta l m e d id a  &e coitsigui^n do« ob jefo» , á  s? ib e r; s u r t i r  
e l A lin aceu  b a s ta  M uyo d e  Í 8 3 9 , y  co n  s u  im p o r te ,  s í e s  
á  rea le s  c«>tno actuülmpni**, » r su frag u  u iia  r<*gulur a te n ­
c ió n , = z  E l alM>n(i {>or ('uda a r ro lia  d e  leña  ú los pueb los 
p u e d e  Cdi'tsiderarse e n  clase d e  s u u iín is tro  su je to  h liquida* 
CK>n al res|>ecto d e  u n  re a l  vello»  ilel in ism o m odo  q u e  
se  eg eo u ia  co n  las ra c io n e s  d e  b o ra  y  p ien so , —  D ios g u a r ­
d e  i  V. S . m u c h o s  aíios. P a m p lo n a  1 9  d p  .lu n io  d e  1 tí3 8 . 
=  Jo sé  B a rre ro s . =  S cfío r in lc n d e n ie  m ili ta r  d e l ISgércitO 
d e  o p e ra c io n e s  d e l ^sorte.

NuM.

D ictam en úel Señor A uditor de l E jército  del Norie»

Egi*pcÍlo d e l N o rte .“ A u d iio r ía  g c n e ra l,= E te (cn id an > en ic  
h e  TÍsto este  e sp e d ie n te  q n e  co n  fecha 2 9  del pasado  V . S. 
h a  ten id o  á  h ic n  re z u ílir iu e  p a ra  q u e  ^Qier«ulo d e



O \o6 que lo  )ian motÍTado j  parcocresde b». doi
Í íntcrrei^ciones que  (o son la de ^^avarra y Ta «le campa íia 

de esie Eg;erciiOf die&c m í diciacucn sobre }¿i legalidad ilc 
su  contenido, y en  su  conseruem ía debo mantfebtar, que 
las encuentro  a r ra la d a s  y justas, »egcn lo qoc de aiiicue- 
denio resulta; pero corno se tra te  de una  condenación y rein­
tegro  de cuntulades á la haciemU m ilíiar i  que se Ies condena al 
M íiiisiro príncipaK <)ue !o era en  aquella época Don 
ro  Javier Garbayo, y  al !u tc r \e n ío r  cesante de la mísnia 
Don Benito de l\*re<la, creo se este en el caso de o ir sí 
C&los, señala iidoles para ello un  breve tdrnjino eu  que de­
berán  m anitesiar las ratones que lian tPnido pura hacer 
aquellos pagos contra las órdenes del KM-iflen lisioto Señor 
Virej* en-cargos de aquella Provincia j  í in  consultar U 
penuria  y escasea del b e ra río , asi como W  nccesídade.» 
c&treiuas del E gcrcho con la de&igualdad de pagos entre 
los acreedores de Igual derecho á k  liarienda m ih ia r : lo que 
Terificado que sea, podrá V . S, resolver con m as aciertoaltv 
|ando todo recelo de queja y motivos qne  puedan alegar 
do quedar índeípn^os aquellos dos funcionarios que po r aho­
ra  se p resen tan , si b ien  dignos de corregidos por abu­
so en  el desempeño de sus debore^, tam bién con derecho 
A  que  se oígan sus descargos sin perjuicio de ponerlo en  
conocimiento del Señor In tenden te  general, ,si V. S. b ítrw í 
asi conveniente, reaolTÍetHlo en  todos casos com o fuere ¿rt 
«u agrado y  con el celo y justificación que tanto le acst¿i- 

=  D ios guarde á Y . S. muchos axtos. Cuartel geuejdl 
'áe Logrofío 3 de Setiem bre de 1838. =  A niocio  Ve^a «le 
Seoane. =  Seuor Intci^deute c u  G efe de usté l ^ r d t e .



ríintf. 3.

Decreto del Señor ínienúentc del mismú Eg¿reUo.

Cuúrtel gftoeral de líogrotia 15 de Setiembre c3e 183J 
=  K1 Setíor Mitilsíro prí«cipííl de Hacienda de Navarra 
supl’cará al EsieleiifiVimo Señor V ircy eri-cargos de qu< 
íenga á bien prevf^uír al A uditor del V ireynalo ó á um 
Seríor O idor de la Audiencia, pe*lirlc de cjue se sirva eva* 
cuar la d«!ar.icÍon (¡ut» eu  csie escrijo.se pro|K)nc, mcdíai 
te  1̂ m terrogatorio ipu* fó rm ela  iul*Tv('iicÍon dol esprcáad< 
Miní.sterio. v hecho (lhW so pasará ¡wtni <|ue oiga de uui 
vo al Sçtïor AulÍtt»r de G uerra. =  Lurrua. =  P;ut)|doni 
é l  de O cluhre de 1838. =  A h  Intervención de e>le Mi­
n isterio  p ira  que ei* cum pliinlfulo dol an terio r decreto for* 
m e el tHleí roga lorio y tiie dcToW'evá para los fines <]uh ell 
ScDor Infcodente onlena. =  Baireros, =  L s cop ia .— B ar­
reros.

NrM . i .

Inferrogaforio de la  In/ervenchn de N m m rm . 
In ierv f/ido ti del Ministerio principjíl d*» H, M. de Na- 

varr.i, =  Mi’díanle pi‘<ivÍdi'ocÍa del Señor In tenden lc  núh* 
la r  dií) t^gf'rcílo, ve<aida a cousccoencía de un  oficia too* 
tcslaiívtí <lel Sciíor Auditor de G uerra  ¿ olfo  en  <jue l t |  
pedia sil jíapf'rcr &o(>rt* un  i’>[H*dÍeuie instruido |»or el M»-̂  
líisiro prlticí|>Al de II- M. dt  ̂ esia IVoviricia, dcl>crá pr< 
piht;<r9e al </>uiÍAarÍo de G uerra  D oa Casimiro Javier GaJ 
ba jo  lo sí^^uiciflo.

l.*' razón i*s luvo par a m andar pagar 260.00<
» a les  vellou á Don Domítigo Ilurralde |>or cuenta de lo3 
suutinii^lras (jue habia hecho; t como dispuso <jue de estosj 
b s  1.4Ü.ÜÜÜ íucsea e n  leiras pagaderas á breve p laao ,g í-



pí>r c\ coiT)í>íonado Don Scropio A lsu g ara j ccn tia  lo 
pr«vTiii<lo E¿cc?enl/*liito Señor Virpy, ¡»ara lo
efccinflse ea  las de díficil ó rfjiio lo  pago a<cmlicn<lo á la 
penuria J escasez (]*;] herario , a.sx como los ncro.sicladcs «s- 
tremss del J'ifífrcito-

g.’’ Como en SO de E n e ro  líltím o te  Je pngaron rn  
tociálíro 60 ,0 0 0  reales, dando salor á una providenda de 
24  de Octubrft de  4837  del Scííor (io}n*rn»dor de es(a P la- 
a i, Vircy en-cíírgos ¡n ícrino . donde pvevino *(• «fecíuase 
en  ívtNS á quino« dias fecha contra las que ha< la efeciiras 
el comisionado Alzugaray on ü iijo u a , niAvormente estando 
í in  fucr¿a fbta dcJerm inaeíon dicho día § 0  de L nero  por 
disposición de de Diciem bre an te rio r de) Esceli?itti'síiDo 
Scfj'or Vi rey entonces Ik>a M anuel cíe L atre  cu que m an­
daba que esta cUs« de pagos fuese en  libra d ^ s  de difícil 
cobro de las que ec*i.'ti«n en P ag a d u ría ; t  siendo asx que 
en  1§  del m iíoio Envro lo hÍio  do 50 .0 0 0  roales en  u a a  
líítra coatca \n Tesorería d f  R em as de Paleucia, im porte 
de ^ .0 0 0  p a ro  de ¿apalos, Íg«ial pu parte  al sum inistro 
que veri6c6 Ifu iralde. =  Pam plona 3 de lS'oviemhr<» de 

¡ 1838. =  E l encargado de 1ü Intervención. =  M anuel Bo- 
nafos.

Nv&l  5.

O f  cío del E scehn iíiim o  Sr/íitr V ir ty  fn-cargos a l  S tnor  
A uditor d i  Guerra rU Tiavarra.

Virejxiflio de Navarra. —  SíH'reiaría. —  E l M inistro 
priuripal <le I!. M. de esta Provincia, con feehd 5 del ac­
tual me dire lo sim ien te , =  Escelentísimo Scíior. Tengo 
e) honor de elevar á  V, K, copia del dici amen del Señor 
Asesor genera! de esíe Kgercíto, del deercí<í del Señor In- 
tciidejáte cu  fìefc á v irtud  del cual la lutcrveiicion de este



M inisterio ha form ado c\ aJjün tú  in terrogato rio , conform e 
al que debe ser preguniado  eÍ Comisario de G uerra  *le 1-* 
clase y mi antecesor e n  este diclto M inisterio Don Chs»mi­
ro  Jav ier Garbayo. E u  conformidad de Ío que m e orde»»» 
c1 Scüor In tenden te  y procelle e n  obsequio del ser vicio, 
suplico á  V . R, se sírva acceder á que poi* el Sefíor Audi­
to r  de ü u e rrn  ó u n  Sciíor M inistro Oe la A udiencia, se 
eracue ia declaración y verificado se m e devuelva para los 
fines con.'igüicníes. =  Lo que traslado á V. con Iiirlusion 
de los áocunieiitas que se c itan , p<ira que se sírva dts[H)ner 
sea cvncuado el iiifciTOgatorio form ado por la Intervención 
p o r  el Comisfirío de G uerra  de c W  Don <lasímiro Ja ­
vier G arhavo, y hecho me lo dnvuelxa jiara darle el co r­
so  co rrpspond ieo tc .=  DÍos guarde á V .  innrhos afios. Pam ­
plona 13 á c  Noviembre de 1838 . =  Diego de I-eon. = :  
SeCíor A uilitor de G uerra  in te ríuo  de este V ireiiiaio.

r^UM. 6.

Declaración áe D on Casimiro J a m r  Garha^-o.

D on Casimiro Javier G arlayo, Contador honorario de P ro ­
vincia y Comisario de G uerra  de 1.^ clase de los Kgif'rcitos 
Nacionales, destinado por S. M. al del centro , no  habiendo 
pcnlido d a r  eti el día de ayer la declararioa que se le pidió por 
el Sefior Auditor de G uerra  in te rino  d e  este distrito militar 
sobre el asunto de que vá á  tra ta r con la eslt'iisioü y íu n -  
dvn en to s  que ccsige; teniendo presente lo que  resulta del 
díciarttftB dado |k>c el Senof A udito r General del K gtrcito 
d«l N orte Don A ntonio Vega de Scoane e n  3 de Setiem bre 
ú ltim o, el decreto del Señor In tenden te  del mismo Don 
A ntonio  Larcua puesto á  rontiinM cioii el “15, el que  dió el 
W uW txo  p i in c ip d  d jilL . M . d i  N a.\arfa D o a  Barreras



^  r .n c m  *îc 3 * dasc e n  de* O ctubrc siguicn»
**tV îuferroeaw rio (brnjaao en  3 del aclual po r cl Iiv  

^  . r  îiiieriuo Don Ntaiiuel Boî.afoi oficial 4 "  à t  la A d- 
“ s ^ r a c io n  miliiar ; en  v lrlud  de la revers > que  W*o y poP 
^m p lc io  île e lb  <*spon« uso dci derccho que w m bien le
dan h .  leyps lo sîguJcriie.

F str ifia mufîio en  lugar  ver por cl cot.testo de
djfho*cUcinii>en que on tes <le 5cr oido guhcm aiiTa ó >udi- 
rÍ4ÍmcT>tc se le liaya coudcnmlo, asi conjs a Don Beniio 
i W u  al reintegro cantidades« que  no  ilcben y que  é^ta 
condctiacioû sc funde en  los diclámei«<ís de los lufervenlorc» 
de Navarra y «l«* campaña que las dcseii»p(‘rian do5 Migeios 
m uy inferiores en grailo ôI espoliante y ileira.siado raw ler- 
nos en  b  ta n c ra  adm itustraiiva de Hacienda. A n  segundo 
fugar  cstraña que el Scuor A ud)lor de G uerra  diga los en- 
enenira arreglados y ¡uâtos, al mismo tJempo que m au if.esta, 
6c es là en el faso de oîr las ra?<onM que  tuvieron para Iwcer 
los de «{ue lia Ma, In que prueva eviderjî em ente que
sc h a ln te o ta d o  condcnarlfs inju.sia 6 ilegalroeute faltando á 
la^ l( jcs de contabilidad y á las del derccho coniun: E n  
tercer lugar  que cl Señor Ttitendente L srru a  haya m anda­
do  ni M inistro de Hacienda lia rre ro i >\jplique al Eccclenti- 
simo Sefior Virey de Navarra &e s iria  ecsîgir I» deilaracion que 
le |iro|»one el Señor A uditor G enera!, cuando lo que dice, es 
se oigan sus descargos; cuarto  (pie ¿c pida tal declaración 
infíTpotiiendo este conducto vicioso, jw r que Barreros es el 
acu-^dor ó el que ha dado már^iin  áesle  mal trabado espc- 
d ieute, y porque el Sciíor In tendente debió , síendt* judicial, 
pedIrU directam ente por ec^rlo l'o ru ia l a) Escelenlísimo Señor 
V irey, y siendo gubernativo , al espoiient«», po r medio 
de interrogatorio ó inform e: E n t¡uin/o lugar  estraña que 
el Señor Im enilente taii>bien ha>a prevenido á Barrero* ‘jne 
^ m a l ic e  las p reguntas la Intervciicicn de N a t» rra , cuando



fioTo di'bia W ¿ r.« la s  el miamo Scííor Im cnden ie  po r 1 «  mN 
<1Í08 indícalos habicnflo justo m otivo, po r que h  <onti‘avio 
es igual á qu<¡ se comÍ«iotie ¿í u u  A yuJauio dr* Plaza para 
que  acus« j  haga cargos al Escelftitibinio Señor ^  irpy cuan­
do dojc de í-erlo: E n ses/n ¡u^ar siente el «|*onent<r cjuo hn- 
bíi^udo pedido el Señor In icndcnie s>m infórm e al Sofíor 
A udifor general sohri* k  lo ^ lld ad  de los pareceréis iJ<* las Iji- 
íerTeJiciont's de N avarra j  d*í ram pa fia, asegure lo> encuba- 
Ira  arreglados y josíos, cuando sucede lo corílrario por <jue 
po r aquellos sp «|UÍer<* condenar al e-sinmente y  á Don Benito 
Pereda e n  unas sumas <|uc arbilrariurn»*nfc se siipof»e haber 
m andado pagr*»r de m n»á l)ou D om ingo Iturralile por rú en ­
la  de los adelantos que  tífii« hechos á la A dm uiisfrarion 
n i il lu r ,  lo que es una  fnlsedad solem ne, por que auu 
le debía eutouces y le debe hoy p.1 Ĵd^>s de trescicnto« 
m il reales vrllon romo el cspon^ntR lo p a tn ih za r.í; y ei\ 
s¿piiino ¡ugnr, e&tratía que »«1 rcint»*grose in ten te lo h.iga el 
e&ponente con Porcda. cuando en  ca.so de *er cierto, qiic 
n o  lo f s ,  haber dado á Itu rra ldede  xnas, es e1 mismo quien 
deberia hacer dicho reintegro. ¿N o ban  visfo los ln te i \ rn -  
tores hacerse en  las Tesorerías devolución po r los <urr¡x»s 
y  asentista.« de cantidades recibidas con esceso ¿N o lo han 
tocado practicando bajas en  los ajustes y liquidaciones, sin 
faltarse po r esto al c'irden de rontalnlidad ? Puede que  co­
m o empleados modernos lo ignoren y es conveniente que 
conserven esia lección para los casos qne  pmnlaei íH'urrir.

No baInundóse observado en  el presente negocio lasfor- 
i¥)as legales o i aquellos medios razonables para calificarlo de 
COntcncioiKi ó gubernativo, m ediante que participa de am ­
bos casos ó recursos concecU<los á la autoridad para venir 
al e»acio conocítniento de la verdad reduciéndola á su  ver­
dadero sen tid o , se bfilla el esponente en  la precisión de ser 
mas difuso de lo que  quisiera en  la acU ración de los he-



tlios ^ ^  hjam la con icsiar, y siemlo d<* nauiraWxa 
(jufi coiB{‘fon)t*l<íii n<í solo los üoto¿ m as tioblos v  pnvob Je 
su  '**' aí íago iMiiilMcrío jinncipal tic Tsa-
%-arra </uc tUTo ú *u carg;o íh*s<lc liucro  ele 1837 hasta Mar- 
%o <W1 8 3 8 , sino el bucií nom bre do la H acípidn M illa r  
a que |>crt<iuc<'e, el presij^lo del G<>b^*i tio do S. M. y  ía 
buena fv  <!»* lu auíoridad del Escoleuiísimo S ífíor V írcy do 
vsl^ Prcivitiria á quienes m* denigra dt* uiui njaiu*ra atroz, 
írri'flec'iva > |H)ro mciljt.ido; no  puede J¡.spiiiur&clo el dcro- 
cIk) de hablar ol Ii^ngiiagc si^'niücatívo de U vci*dad, toda 
ve?, i|ue se traía ffi;iibien d« m aurillir  el honrado p ro ie- 
der dcl espoiieruc como hütnbre püblico, \  <h> espoiwr d 
un  ricAgopvidcnlc, ro a  suk interese*, los de la Patiía . Sien* 
dol« de^rmiocidos J(xs principios de c«wigi*racÍon, sicni^>rc 
viólenlos j  ¡HMnirioaas, con testará con el inciodo mas puro 
:i (uaoro se If p regunta dcspue* de m anifestar la 
za ifue le caucan unos procedimientos tan unios en  mi 
c^fncía, tan injustos en  sus caucas y tan  coniranos á la 
2>uciia fi*.

La marcha desiisada y araano.'^ cjiie se ha dado á <*stc 
asuQto no es conocida por c¡«nío en los medios eifnhlí'ridos 
de enjniriar por )o respoctivo ú lo contouciovo, pero uiu- 
eho nutiiov en  los casos pu (j\ie u n  espcdi{*iiie se sigue g u -  
bcm arívam ente, v esta ps )a raaon porque dcm ucsira \ísí- 
bleniecife iodos lô i defectos o improikiedades de que ado­
lece »“1 presente. No es ticgocio contencioso por hi<her.'o 
prÍDCipiado á  conocer de el de una m anera ¡mjni.sitorial y 
que la ley reprueba e n  ti-rmitios m uy severo»*, po r <]i:e 
teniendo su origca de la fats« acusación tjne proflujo 
miserahlií cnetni;¿u Don Jom* Barreros no  se ha citado á 
los acusa<lo6 aiue l.i misma ley, prc.sotifáodofes la denuncia 
y |K>nicndolcs de manifiesto demás medios de dcfensj* : 
porcjue *111 calificación de hecboíJ ^e les <^uiere condenar tn



M
Tirtad  <Ie inform es «le los In lc rv c n lo r«  á c  caoipana y  de 
d istrito  miKlar de TSiJvarra, que á su  antojo y airopcJlada* 
mftnfB le acum ulan una  resj>onsaliüidad sobre hechos, qua 
al mi.smo tiempo <¡ufi hacen el tnayor honor á lo? aclos  ̂ <ld 
rjne esponp. denigran á sus detractores; y  lih ím am entc  pof 
]a parcialiíUfl que acredíia el Señor InietnlentG L arn ia  ácij 
au prtilegido B iineros, encargándole que bajo su  fé ru la , 
ibrmt; á  los acusados los cargos b  Intervención de ^ava^^a^ 
sin em bargo de ser su  denunciador y su  enemigo.

?io es guhiTiialivo est*; espcdienle po r «jne de serlo ncr 
corresponde se distraiga la A»it<nidad superior M ilitar en  
í*CNÍgír Ijj ppcscnic <l«*rlarac«on j>or ijuc lo que ÚMuanií*nto 
procedía es que el Señor In tendcnlíf pidiese de oficio al rjue 
espone cuanlos conocim íeuias condujeset» á iiu síra r la ina- 
le r ío , [>ero sin prescindir de hacrrle com unicación de lodos 
los an ím nlcn tes que lo moiiTaron,

De e>¡tos hccluw, cspUcitaniente designado» en  el p ro ­
greso de las diligenclíts practicad?!«, m* infiere con oportu ­
nidad una  mfilicia refinada y  u n a  enem iga, qne aunque  
se tra te  de ocultar con u n  especioso velo , es hicn conocida 
d ri esponen te y de las gentes de buen .sentido, po r que 
ifo habiendo maner.i de  d(;&roiie<»ptuar su  hucna opinion 
y fama por los medios que enseña la sana razón y la jus­
ticia, se busran para conseguirlo los despóticos y a rb itra ­
rios, At£uí apela el « p o n e n te  al testim onio de lo<la la Isa - 
<*Iotí y p reg u n ta , ditl'tdn  merece In auloridad i¡ue por  
medios oscurox , fH>r mediiK^ <juf h t ¡ey proscriU corno c r/- 
w in a k s  y  nleníaiorios á  la  s tguridud  ind iv idua l, se em­
peña en m anrillar el htinur y  probidad de un ciudadano 
comn hombre piihfico ó privado í" r 'o  otro  (pie el de Infractor 
de las leyps j  alropellador de los derechos sofiales. Delito 
grjivc para aru iarle  e n  form a y  ecsiglrlc la m as estrecha 
responsabilidad , la que á su  tiem po pedirá el cíij;»oiiente e n



este asunîo y en  Mros en  <|uc se lian uîtr.*>ja<lo la& leyes 
ijo solo en sn  d a iîo , sino lam liicncn  ofensa Je  k s  mfsûias.

Son tanins îas auuiualias y  pnn>cfío Jt'cidido que &c ha 
forroailo de denigrar el buon noiübri» rjue cl e.s¡>om-ntfi ba 
cabido adquirirse en  ircù ila  años que bare fue creado Ge- 
fe de la Admíni&iraiíon M ilitar husia tic a«juollos mismos 

ge boy le persiguen innobleinente, «|uc les im porta nn<ln 
Jcsconocer y ecliar po r ti«*rra eu  este asunto las formas 
mas rw'inncndables, honoríficas y legales.

Bien penetrado estaba el Señor In tenden te  I.arrua de 
sus irregulares procedim ientos, y que para seguir e n  sus 
arbitrariedades ucees i < aba de apoyo q u r  la.s presenta sí-, aun ­
que en  apariencia, rev^'-stida^ de legalidad. Con este fiu 
acudió en  ö9  de Agosto u líin jo  al Sefior A uditor general 
del Egeicito Don A ntonio Vega de Si oane solidt.'^ndo su  
parer^T, y cuaodo era de esperar <jue osle M a^istrndo, e v  
te roulinela vigilante de la ley echase po r tic ira  ledas las 
actuaciones como conti arias al orden de justicia y des- 
C(^TÍese el rc lode la  intriga «jne laa jiromucve, aparece, no  co­
mo an  Jue?. Íin|>an'Íal en  ía eoii^ersarton dp los derechos de la 
sociedad Tobservancia de l.is leves, sino como u n  boinbre )!»{> 
lio de pasiones que frata de co n tra  tu jarse el fiivor del n»Í>- 
mo que le pide parecer, con virtiéndose de esta m anera 
contrarío á todas las íbrtftas por derecho estal))ccidas, en  
lugar de ser su  mas decidido dcfoo.sdr. Así lo paientízA 
su  dictamen que es una recopilación de contradiccioin-s 
impropias de u n  Ma¿¿Ístrado; dictamen en que  lan  proiWo 
reconoce como legales todas las nulidades que envueKe el 
espetbenie, como dienta princí^iios de justicia reconocidos: 
dictámen en que cotwencientlo de la necesidad de prestar 
delcn»a á los acusados, ]k>co despuea los condena á corree* 
eioo; y dicUmen en fm , que  es una miscelánea de ide¿>s 
mconecsts y chocantes que  m uy poco boiior ¡»restan al al-



l o  puesio c n  qiift se ta lla  rolocatlo,
E n  pvJiniT lug^r dice cncuenlra legajes Jos àos 

tém enei de los lo lcrveu torcs de. campaña y de Nf»\ai*r« 
los que  se comic na á  )o3 ar usa ilo« sin form a de? procoso qo» 
produjoso im a d^fiunìva a jw jaJa  t-n la Icy, Kl que deciti 
espotie H eMu afirmaiÌTa. que airopvlláadose de una  niau* 
ra  lan  acro* \oi priiicipios ittis  sagrados del d<*redio pii 
H'< i>, cs una  iiijusltcia notoria corroborar las tropelito 
ios In  ferve mores. M uy lu<*go añade « que  m ián d o se  ^  
u n a  coníletirtrion y reíiilegro que d»‘be á la H, M.
el es[>oncnie m ancoaiuiiadam ente con el liiiervcnlor Dm 
B enito  de  Vereda, conviene hC les oiga.« P o r  esle segan­
do párrafo coulicsa el Sefíor A uditor haberse visto obJí. 
gado á deferir á aquellos do> d Ir f àmen es que  califica d e l  
ie^'alcs, auoque ¡>or o tra parle reconoce les falla el p r in -1  
ripio de jusl¡< ia , \*ot que  no  se ha oído á los co n d v n » d a í 
]H)r aquellos. Esta es u n a  cotUCddicción m n j repugnante y 
i'onfM ria á U bu»!na fe , en  que  incíjrre  el Señor \uditor» 
U him auicnie se espresa a s í ;  «que si b ien  son dignos de 
corroccion por aliuso en  el dcsempeíío de sus deberes, t^ím- 
Inca lieneu u ii der<iclu) á que  se oígan sus descargo».»f 
Ya dá por supuesto el Señor A uditor el clelilo que se tra­
ta de aparen tar y ronío árb ilro  apÜrA semencia de correc­
ción á una  presum a cnusa sin prueba n i convicción, ^Po­
d ía  esperarse ile u n  Magi*tr,«do l«nrt> aK^nrdo á menos que 
no  le m ueva u n  ínteres puram em e |>ersonal ó de «lacit>- 
nes con los a cusa ; lores í*  ̂ ^ o  &.»be el Setior A udilor que no 
ecMsh* delito sin j\i.stifícanon de causa y que llegado el úl- 
limci ••streiiío debe ser egeculorijída para <jue cau*c efecloi 
¿ No coucKC la marchsí t<»i ruosa é  ilegal que se Ít» dado i  
este negocio po r m iras graiu iias de í¡us conlrarios? P u es*  
se lialU al alcance de todas ellas, ¿cónw) se aireve un  De­
positario de la icy_ á  calificar de rcp al esponeoic



n
Benito Pcred<i, cuando el ¡iiieío n o  se Ka prJncipiadg?

Probado hasia la evidencia la£ jiijiuiífias come rida* en  
el proceder y que  caraíttcriian de nulo  todo cuaoio  ha«u  
(le presente se ha acluado, le sobra a  causas al que espone 
para evadirs« de reíjionder á los cargos} pero  éiendo ello« 
en  sí la prueba m as convincente de su  p o ro  m anejo en  la 
Adm inistración m ilitar de e*ta Provincia, y  tjue corrobo« 
Tan su  delirado porte  , su  previsión j  celo jamás deím cn- 
l id o ;  no  w  desileiía de contestar á  ellos y  á*; p robar el ú l­
tim o  esiremo de lo» principio» sentados anteriorm ente. D i­
j o  qu t injustos cnr^os í^ue s t  Jé hacen en el presenH  
negocio compropieíen d  preitig io  no solo J e i Gobierni> d t  
S. M. y  V irey  cn-cargos (fue fu e ' de eòta Provincia el Esce-^ 
lentísimo Sfiíor Don M anuel I ^ i r e , d ^n i^rú x M o s  de una  
manera n iro z  y  poco m ed ita d a , sino la  honradez del de­
clarante y  h  iá  ó  probar.

T^ingan G obierno puede ecsístir íirn b s  bases de buen* 
f e .  Je  probidad y «pie »ea fiel observante de las leyes. Fai- 
tándole cualquiera de esta* rirruustancia» ]>ierde la iuerza 
m oral y en  osle caso sucum be. E n  los dos cargos que  form a 
la Intervención de N avarra al es|K>nonte, «e le arguye debal»or 
m andado pagar á  D on D om ingo Itu rra lde  por cuanta de su­
m inistros de todas especií»* y  arlcJanios que tiene h e c h «  i  
Ja H . M. ciertas cantidaJe» t»n metálico «jue el J-scoltíntísimo 
Seítor Don M anuel L atrc  ten ía  dispuesto se i'erificase en  
Jfbratixas de diíkcil ó rem oto cohto  de  Jas ecsístcntcs en  la 
Pagaduría  m ilitar. B ien analiza ilo esie principio se deduce 
lo  pernicioso que es á la causa pública y  al dcroro  de la 
iNacíon, ^ q u é  sen a  del E gército  que con lanía g loria defien­
de los derechos de su  P a tria , si los que hasta boy han pro* 
porcionado sos raudales y  fortunas para sostenerlo oyesen 
de los Sefiores Vi reyes ó de los Gefes de la H, M. que »U9 
adelantos serían  podados e n  p ape lde  d iíc íl  ó rcjfiow  cobro j



h d  podría« H edr la* mala á t  a n  G obierno que 
despues de baberle» ^ o m e lid o  la religiosidad £n  los pago.s 
€Q TÍriud de pacto» solem aej, creaba papel InsolTvnte par& 
eugaiiarlos? ¿C uanto  n o  cneomianaD nuestros enemigo« 
^ to s  principios d e  prostitución ron  que se pre5^ntaba u n  . 
G obierno que  se está constituyendo? ?Q ué jKMlrían esperar 
los acreedores del £ s ta Jo  en  beneficio de sus respectivas ac> 
C l o n e s ?  ¿Q ué couccpto e n  fm  form arían  dcl G obierno Cons~ 
tiiucional las Nacíoncs estrangeras al ver personalizado eri 
los m anda taños el engarío, la mala fé y la perfidia? Sí por 
desgracia llegásemos á  tocar csic es trem o, esc mismo día 
decidiría la contienda que  con tanta gloría defendemos, j  
seria la victoria mas completa de nacsiros enemigos.

r^i el EUcclcniisimo Seaor don M aauel L a tre , b ien  rx>- 
nocido po r sus austeros principios de puntlonor y  buett» fé, 
pudo pro<!ücir esta providencia e n  el sentido que  a rb itra - 
ríanipnte se le*dá po r sér atentatoria  a) dereclio de p ro - 
]>¡edad, n i el que  espoae secundarla como Gefe de la H a- 
ciendu. Cuaiulo ha recibido libranzas pa ra  hacer fren te  á 
las necesidades perentorias dcl Egdrcito , jamás ha dudado 
d e  su  realización, y aoTiquc m nchas han tenido la desgra­
cia de no  ser satisfechas, eso ha consistido en  ln!$ circuns- 
titncias particulares en  que se han  visto las Provincias con­
t ra  las cuales fueron  giradas. Siem pre sobre este p u n to  lia 
hecho al (robiem o el honor que le es debido y ba procu­
rado  darle toda la facrza  que  ba estado e a  su  a rb itrio , por 
que  ha considerado que  en  ello va b  salui} de la l'nirta.

E n  lo que deja espuesto el espone a  le consisten los ver­
gonzosos é  injustos ■cargos que  se le hacen po r el In terven­
to r  in te rino  de N avarra D on M a n a d  Bonafos. PJo se re ­
conviene al esponeute sohre la legitim idad de los créditos 
de Itu rra ld e , po r que para ello no  ecsí*ten causas; pero 
J ! e ^  *á tan io  sa  ignorancia , q a e  pensando denigrar u n ^

i



operaciones tan  justas y  m erítonaR, n o  fca al(»naado q u e  
m as se d iríjcu  sus tiros con tra  el G obierno de S. M , y la 
mUma autoridad superior de la P rov incia , que fiolire «1 
esponen te , qne  se honra con  protestar el sentim iento «]ue 
tiene de haber dejado el Míní&tcTÍo de ^■aTa^ra sin satis­
facer á  I iu rra h le , jw r falta de los recurso» necesarios, to- 
dos sus legiiim os alcances, no  e n  papel im aginario  como 
con tan  la ignorancia ) ' mala fé lo  in ien ía u n  re|»rescntan- 
le  de la H . M ., sino en  dinero  efectivo po r que así lo m e­
recen unos desprcndiuúenios la u  patrióticos y desinteresa­
dos como Tá á dem ostrar.

Socctlid c n  pam plona la fatal sedición de 2 6  de Agosto 
de 1837 e »  el que los am otinados se apoderaron po r sor­
presa de esta PlaTa, y fueron abrum adas las autoridades le* 
gítim as, Los sediciosos despojaron de sus ein¡>leos á Tario5 
y al c s i » n e D t e  del M inisterio principal de  H . M. que de­
sempeñaba ron  el c e lo in te g r id a d  y  p u re ia  qne po r escri­
tos honrosos tienen  confesado no  solo lo* Gefes M ilitares 
superiores del Ege'rcilo y de h  A dm inistración m ilita r, sino 
las corporaciones c i v i l e s  de esta Provincia y Capital que han 
«ido testigos de los desvelos y afanes con que el esponenie 
p rocuró  |>roporcionar a! len em erito  E gércilo  cuantos so­
corros pullo y su  ración que  n i u n  solo dia le llegó á ía l- 
ta r  du ram e su  M inisterio , empleando para ello ios escasos 
recursos que  lo pudo  proporcionar el G obierno, ! a s  auto^ 
ridades de la P rov incia , e) c ríd ito  que  se le dispensa cn  sti 
ja is  na ia l, y afaozanílo  sus empeños basta con los bienes 
que  heredó ile sus padres.

Desaprobados po r S. M. los atentados de la revolución: 
se digíiü m andar volviesen á ocupar sus destinos los que 
fueron separados do ello» po r efecto de h  misma. E l espo­
nen te  se bailaba cn  e&te caso y  á  solicitud del Escelentísímo 

yìT ùy  en-cargos voívid á  encargarse del M ia isteria



«
Ndvarra en  T f  à t  0 ^tul>re J e  dicKo ano $ 7 , apeurT lc  

f i l a r s e  delicado d e  salud po r las £ailgas que había sufrHo 
y  el peligro e n  que  la reTotacÍou lo puso de p c rJe r la ví*

coaio ¿uícdió e n tre  otros á  ¿us üu&tre» amigos Sarsficld 
y  Mei)J  ¡vil.

Acometió esta colosal e m p re ^  cuando las contr<'itas de 
l^iVeres 7  utensilios hablan íinalízado : cuando la AdmiDÍs- 
ir;)cÍon de K>s Hospitales de esia Plaza hac^d \ivos csfuer- 
sos para desprenderse dcl cuidado y asistencia de ir>as de 
znil y  trescientos en Tormos m ilitares que  linhia en  eüos cu- 
ráudose do sus heridas j  enfertnedade^s adquiridas e n  de- 
ibuM  del T rono  Icgiiimo y de la líbciiad d é la  P a lria , por 
qup. no  se le pagaba el crecido importen de sus e&tandds 
presentes y auieriopcs que  se le debia« : cuando los Alina- 
cenes de repuesto  estal)au vaeios»: h  ca^a m ilitar esausta de 
m etálico : el abasto púhli<!0 escasísimo de proporcionar al 
Ege'rcito lo  g a c  uoccsitaba, de  que  resu ltó  m urlia altera­
ción en  los precios del m erendo : cuando los pueblos nada 
podiau traernos porque estábamos rigurosam eiUe bloquea­
dos; y  e n  fm  cuando desprovistos de todo g^snero de ausi- 
lios, estuvo e^ta P ía »  po r algunos dias eu  riesgo de »er 
p re s i de  iiueslros enemigos.

E n  tan  infeliz estado n o  podia el esponente liacer por 
si solo tocio lo que le dictaba su  ardiente patriotism o y  luvo 
que recu rrir  á im plorar el que  distingue á  la E.sreleiUisima 
P ipu iac ion  P rov incia l, Oefe Político, Ilustre  Ayuntam ien­
to  de esta C ap ita l, J u n ta  de Beneficencia y ('am isión G^n- 
tra i  de  sum inistros, q a e  tantos sacrificios tienen  hccbos en  
2>ien de la P atria  y de noestra  Reina. Con este fin su£)li- 
t ó  al Escelcntisimo Señor V irey en-cargos se sirviese re u -  
p irb s  pa ra  que el esponente pudiese manifestarles el e&t»* 
^0  aflictivo en  que se encontraba. Asi lo dcterm inú $. L'. 
^  reunidas e u  4U a lrededo r, b ien  p ron to  quedarou pvnelra-



^  \a certcsadc  cnanto  deja cspucdo , po r qne po r olro 
lado  e ran  demasiado notorias pnra n o  estar al alcance th  
su  perspicacia. E n  conseniencia w  d iscurritron  varros 
niedíc*» para a tender á las necesidades dei Egcrciio y no 
liallúudolos, porque todo lo liabiati sacrificado en  biex» do la 
causa NaciooaK resolvieron llam ar á  varios patriólas con c) 
objelo de obtener de ellos algún adelanto. Concurrieron al“ 
g u D o s :  «nos alegaron la im£>osibílidad en  que se lu»llaban 
po r lo que forsosamente se les había sacado eu  los aciagos 
días de Agosto para socorrer iguales necesidndesj la c»^a de 
R ibed ofreció el poco a r ro i  que  tenía en  sus Alniaccnes. y 
Doi* Domingo I tu r ra ld e , n o  solo dar el pienso para la ca­
ballería , sino los aríiVulos que á  cualquiera cosía pudiese 
proporcionarse, con Ja justa ccndícíon de qoe se le juaga­
rían  ocho m il pares de zapatos que  en  Setiembre anierlor 
había nutrcgado á la Adxífini.slracíon m ilitar por ínvítacíon 
dcl Esrelentí.síüio Scííor T eniente G eneral Don Franctrfo 
C ab rera , que á ía sazón era V irey en-cargos, y  todo lo de- 
m as que  en lo sucesíso sum ínísírasc á los precios corrien­
tes en  la Plaza, ó como se conviniese con la A dm m i.'lra ' 
cion m ilita r, todo e n  meiálico y con la preferencia que  me­
recían los sacrificios que bahía hecho en  favor dcl E gerci- 
to  desde qae  fue  V írey en-cargos el Eaceletítísmio Señor 
B arón de M eer, cd(regándosele desde luego tres  ó cuatro 
m il duro« á cueuia de lo «pie ya había si«ipiiiístrado. Las 
Autoridades le rind ieron  con el espouenle las gracias que 
merecía po r su  patriotism o , y  dispusieron que al pronto 
le &cili(ase !a pagaduría m ilitar t r e »  m il d u r o s ,  dándole 
letra  sobre los fondos que po r cucnta del E jé rc ito  del P^or- 
te  había ido á negociar en  Bavona el corredor de esta Pla­
t a  D on Scraplo A lzügaray, piouiPiíendole que to<lo lo de« 
m as se le abonaría con la p ro m íiu d  consiguiente á la ge- 
nerosttlad de sus adelan tos, 5oÍ>re cuyo cutcplimicneu hi-



i

cicron las Autoridades al cspojicnl« el etwargo fiias cÀirisT 
filo. Efeciivam entc Itu rraU c  h ito  vafios adelantos, de I«« 
<jae el esponente dió conodm iento a! Señor IrUcndenfe 
áe l lig c rc íio , sin de»jarlo de hacer al Setior Intendente* ge- i 
neral y á  la Intervención de este M inisterio, á la cual pa- 
fió el oficio que á  la letra  dice así : -

-  Eg;ércíto de operaciones del Píorte. =  M inisterio p rin - , 
cipal de II. M. de Navarra.

Con ofií^ío de 15 de Diciem bre de 1837 
rem ili á V. varios docum entos que  acredi­
tan los adetanlos de sapata'i, a r r o í ,  aceite, 
rebada j  paja que Dm i Dom ingo Iiurnildft 
h>ao á  la Aílministracion desde Ag:osio has- 
t;i 9 de Noviembre de dicho ano, im portan­
tes.................................................................................183 .425  §3

Con o tro  idem  de § 2  de E n e ro  de este 
a fío la contrata y documenios acrcdiiaiido 
liaher p a r t ió  Itu rra lde  por oclienta encera^ 
dos m andados hacer e a  Diciem bre liliiiuo 
j*or el Encelen lísimo Sefíor V írey en  el par­
que  de arullería  p»ra cubrir b s  municiones. 4.^91 

Con oiro  ídem  de la misma fecha le re ­
m ili o tro espediente docum entado de cien 
capotes que  entregó e! m ism o Iturralde en  
dicho m es de Diciem bre para las ceniinebs 
d e  esta Plaza, por el que  ri»salta debérsele.. 13 .460  

Con otro idem  de 3 del fo rr ic n te , oiro  
lam bicn docum entado, acreditando la en tre­
ga en  los Alfuacencá de ^ 5 0  pares de bor-* 
ceguíes po r cuenia de los 4 5 0  que contra- 
t<5 en  ^  de E nero  ú ltim o á  petición de S, E .
c u j 'o  im p o n e  cs e l  d e . .......................................  6 .2 0 0

^ m a ,  . ÍÍ07.676. S3:



hs. tn. mrt.
i>e la  v u tU a . ...............2 0 7 .6 7 6  S3

Con otro idem  dc 6  d c  idem  rcuiiti á 
V . o iro  €.sj>edieute documexiUdo por el que 
£c acredita haber anticipado al escuadrón de 
Guias del G eiietal £>arn m ouluras j  dcind^ 
co»i cargo ai mi^jino cucrjK», segun lo  re ­
sucito  €11 Febrero  ú llim o por cl Kscelcnti&i-
íiio Sciíor V í r e y . .............................  t9 .5 3 0

Con otro ídem  de hoy rem ito  á  V . d n ro  
recibos que  acr<^ditan la entrega que ha he­
cho el mi^mo Iturrolde deidc 1 7 de Lucro  
ú ltim o hasta hoy en  los AlcnaccDes de U f« i-  
silio de esta Plaza de 6S .500  a rro b »  de 
Jcña á  cuenta d é la s  1 0 0 .0 0 0  que  tiene con­
tratadas con real aprobación , cuyo valor es de.. 1 !Íf).Q50

T o l a l ..........................3 8 3 . 4 5 6 2 3

P or cuenia de esta sum a tiene rtcihido d t la  P agaduría
M iliiar,

E n  24  áe O ctubre de Í8 3 7 . (4 ) ...............  60 .0 0 0
K n 15 dc F eb rero  en  dos libranzas ron - 

ira  el Tesorero dc R entas de Gerona, . .  . 1 2 0 .0 0 0  
£ n  3  dcl actual e n  letras sobre Zaragoza

cmhiadas po r Alzugaray...................................... SO.OOO
Toia l ( S .  E J  . . . aGO.ODO 

T iene  debengado Tiurraldc según qoeda
dem ostrado................................................................. 3 8 3 .4 5 6  23

Tiene recibido.....................................................2 6 0 ,0 0 0
Se le queda debiendo.............. 123 .456  2 3

( : )  E n  « n a  U ira  i  «i i 'RO ¿ r  D o n  & n ip to  A l tu ^ i r a ^ ,  « « a iiiio iu ü o  cu  
B«|ftaAJr ío a Jm  e u  ía v v r  E jé rc ito .



Hago i  V . e$ia dcmoítracioD para que  se sirva forrofr* 
lita r  á  ítu rraÍdc  h  Kifuidacíon general que deba praciicár- 
áe)e con vista de los es{)edientcs que dejo citados y con el 
fitx de que  se le satisfaga su  legitim o alcance luego que  Jrt- 
ya fbudoa e n  la Pagaduría  ¿ lo que es acreedor po r !a ge­
nerosidad con que ha servido ai Egércilo e n  las occisiones 
á que  ha sido invitado po r el Escelentisim o Señor V irey y 
p o r  este Mítilsterío. = :  Dios guarde á V . muchos afíos- Pam ­
plona 7 do Marzo de =  Casimiro Jav ier Garbayo. 
“  Scuor InicrvenTor de este M inisterio. =  Pam plona. »

E l día 8 del m ism o M a r a o  dejó el es|K>nenie el Minis^ 
lerio de Navarra y cntrpgií á su  sucesor D on José Barri*ros 
copia del oficio que queda inserlo con lo» demás anteceden­
tes que habiau mediado e n  los contratos d e  )os adelantos í»e- 
clios po r líu rra ld e , Ttíanifestándole convenía que  b  In ie r-  
voncion íe liquidase sus créd itos, y  que  verificado, diese 
cuenta á la superioridad de su  resultado |>ara los ünes con- 
si¿»uieates, leixíendo presente que  el e s p o l í e n t e  ya Jo hahía 
practicada de lodo aquello que pudo y debió- Barreros quedó 
en  hacerlo , porque era su  deber, y pI esponente ve i>or su  
resultado, «¡ur oliratitlo aqael con síuiesira lu tcn c io n , I»  
hecho iodo lo contrario.

Hecho cargo el espononte de la p rim era p regunta  del 
interrog.itorio form ado por la Intervención de ^«avarra en  3 
d í j  co rrien te , dice ratificando su  declaración de a y e r: Que 
la ra io n  que tuvo para m andar pagar á Don Dom ingo I tu r-  
ralde los doscientos s*.*setíU mil reales vellón que  espresa» 
ftté la de cum plir en la p a rte  que ¡ludo las solemnes pro­
mesas que  le hicieron las autoridades reunidas bajo la pre- 
sidearía del Esccfcntísiuio Seuor V irey ea-cargos, según 
riba deja m anifestado, y la auiorÍM cion que para la d islri- 
bttcioii de candiles le tenia hecha cil repetiilas ocasiones el 
^ n o p  in te  adente dcl E gérc íto , s e g u a lo  p rueban  k »  ofirioj



<̂ UG ronscrva t n  su  poder. Los sesenta m il reales se cu ire - 
§ATon i  Iturraidc c n  ^ 4  d«* O ctubre en  u sa  letra  conerà Don 
Scrapio A kug.iray que Ixabia ido á  cobrar CAuduks á Bajoiia 
para el Egércíio ih  operaciones del ?Sone, y los ochcnin m ii 
reales eii lejras á la par sobre Zaragoza, proc*e<l<*ntos de las 
que  S, E, Mctntal>a de rem oto [lago , y quc  cobró en  Avíla 
el mismo Alziígaray < ii Febrero  <le e^tc a t io , >>¡n cjue por 
haberlo prnciSc-^do a s /, liuliies»* dejado desatiMidida.^ lus iie - 
ecsidadcs del lig é rc Íto , roíno se dio« arbitrariam crite en  la 
jm 'g u iita , porque los cuerpos siem pre b?iu rPcibído con pre­
ferencia á <odo las consìstiacéonrs que les eran  do^lladas. 
A dem as, los adelaiito!^ de Iturralde m oreriaíi ia considera­
ción á que  las autoridades lo babm n declarado a rre e d o r , y 
dpbíéudi>scle por ellos pasados de iresj’ieiuos mil reales, el 
haU'rUi enU'Cgado cíenlo euaveii(a m d en  lelr.is, que po r una  
ca.'iiialñíad lia cobrado, y ciento veinte m il en dot. que to« 
dari» no  le b.in «>Ído satlsCechas en  G e ro n a , de donde (la- 
rócc'lfi ban sido devuelias, dlcleiidolc que  jauias lo poilráu 
verifirar; no  es haberle nnradci ro n  prcdilc<( ion a lguna , n i 
haber infringido las órdpiies del Sofiur \ Í r e y ,  porque a  u n ta  
pudo  *er la voluntad de S. K ., que  el deiljivatite lo cnga- 
úase ó fom proiuetiese, porque esto seria bacer u n  agruxio 
á SEI in(cgri<lad, ridiculizar al G obierno , y poner de mala 
{á á la Adm inistración m ilita r, co&a que  ^ m a s  ba beclio, ni 
liará el e.»ponente siem pre que  e.sté oii su  arb itrio  , porque 
Iwcieudo lo contrario , se acretl'tará de in justo  y de persersa 
moralidad . lo l ual el Escelentisim o Sefior V irey, n i nadi«, 
han  podido, n i podrian pretender.

A  la segunda pregunta *le di rito in terrogatorio  responde: 
que  ya tiene manifestado las ruiones po r que' se pagaron á 
D on Dom ingo Iturralde sesenta m il reales en  una  letra  gì- 
rada por el Pagador contra el comisionado Alzugaray cii 
Bayona e n  ^ 4  do O ctubre últim o. Según la p regun ta ,

4



pago apárete  licclifl en  metálico e n  2 0  (íe Ennro Je  r.uc 
ano , y  csfo surc<li<» sm  duda por que  IlurraWí* ni las oi'i- 
cinns quisieron form alizar cl pago hasia sahcr que  la letra 
fuese .satisfecha. Sea como quiera» esta es operación peculiar 
Hel Pagador con la Intervención y  de n inguna  m anera ob- 
jclo ile cargo n i de  advcrienria para el d e c b ra n le , pues 
es el Pagndor cl que áebc solicitar la fornjaliiacion de kw 
tlocumciilo$ que pueda nocesítar para poner á cubierto su 
rc.'^pofisaliilidad q«e  e n  lalcs casos le es personal Desde que 
cl dfe r ra t i le  ¿[6 la orden al Pagador para g ira r la íclra de 
dicho dc OcIub re , ya se ha debido con«i<lerar á  h u rra l-  
de  con esa c-mtídad sahsfecba, y  mal pudo  el Escekniisim o 
Sefior V irey Doti M anuel I^iere m andar suspender este pa- 
go  por su  ú idcn  de ^ 3  de Diciem bre, i  la que  inoporm - 
nam ente sc refiere la liiiervcncion dc ?iavarra en  su  p re­
g u n ta , lo prim ero po r (jue y a  estaba girada la letra  dos 
meses «m es. y lo segundo por que  S. E . es demasiado ín ­
tegro , lorm?il y puro  para solicitar del esponente que  cn- 
goíta.'^e á n in g ú n  ronTratista con ofrecimientos dc leira.s 6 
pnpel de difícil cobro y de n in g ú n  valor. Lo que  qn>w 
de^ir S. fud que  se pagasen los adelantos de Itu rraU e 
con las librnn^a.s que ecsistian en  Pagaduría  sin baccrsc 
e fx ’tivas po r las dlücnltades que se ofreciao á  la Aílminis- 
1 rae io 11 M ilitar, y que acaso podría vencer Itu rra lde  n e ­
gociándolas cf>mo comerciante. Pídase sobre é^to, si se qnie- 
Te, inform es ú S, E. y b ien  seguro está cl dedavante que 
i 1.1 dc  es tra liar se le jJODga e n  ridículo con sofisterías que 
tampoco hon ran  al que las inventa. D on Santiago Pe rea 
vendió en D iciem bre úUimo cuatro  m il pares de « p a lo s  á 
la Adm inistración M ilitar á pública suba.sta y recibió en 
p a rte  de pago uno libranza de 50 .0 0 0  reales vellón con­
tra  la Te.'wrena de Rentas de Pnlencía en  1á de Enero  
S iguien te, e» decir^ cerca dc tres  m e« s  despues dc í»J*er



g ;
¿Iddo á Itu rra lde  su  UxtA J e  &c5cuia m il rcdles j  b o  )ii' 
20 á  l 'e rez  la cuir<*ga üc dlcba lib ra» za con&Í<leránd(^ jfi- 
cobrable sino de m uy fácil o jh r o ,  po r que  cuanúo ahí lo 
determ inó el declaranlc tuvo prese»le uiia carta que ¿  b  
letra  dice así ;

«Hoy 9.'i de Diciem bre.“ Q uerido B arrero« ; son m u­
chas las vecf.s que  se líen en  nece&tcbdes p o r  que  se buce 
poca d>ligeiu ia de las letras que  iioue ese M itiísfcno : por 
¿1 Iniei>dcnie de Paloncia e n  aquella Tesoreria cstdu listos 
5'  a r r incoi)ados los luatroeiontos m il reales en  o ro  y jda- 
13, conque ili xw hay giro  una  persona q u e  lo \a lg a  pop 
u n  [ > e i | u c u 0  eí<tl|>cadÍo q i > c  m arche t  tenga luego para 
'Socorrer esas tropns tit4> lucida cantidad. —  Í j í  contraía de 
seis meses para lo<las las iropa.s de P'aNarva cMá lirrl^a: el 
prim ero de £ n e ro  p rin c ip ia ,  con <jue es V . cüiioiilguislmo. 
=  X  Dios. Suyo Larrua. »

E sía caria lu escribió el Señor In ienden ie  L a rru a  des­
de el CuarnO G eneral á su  protegido B arreros rr(‘jeíídole 
encargado del MÍisist»*río de H acituda de PCjivarru, lo que 
l i o  habla sucwlido lo<lavía, ¡ l o r  que los F.sct'leiitísimos Se­
ñores Don M anuel La ire  y Don Isidro Alaix tuvieron pop 
eon veniente al b ien  del servicio que  el declaran le conti­
nuase desetupcuándofo hasia que  resolviese lo convetiíenic 
el Gobierno en  \Ísia  de lo  que el Señor l-a trc  espondría 
¿n vocc al Escelei>tisimo Señor G eneral e n  Gcfe á cuyo 
«oariel geuí*pal iba á m archar. P o r  esta razón Barreros 
cntrpgtí al declarante la espresada carta^ y  po r esta c ircun^  
taneia ohra original ca  su  poder.

D ando el Seuor In tenden te  po r seguro que el dÍDei*<} 
estalla  prevenido e n  Paleucia ¡>ara ^ati^faee^ las UbranTAs 
q u e  tenía el Pag>idor de N avarra i  disposición del espo­
n e n te . m andò dar á  Pefc*z la de ciiKuenfa m il reales y 
pa ra  cobrar laá restantes euibió el comisionado de que^hd*



h h  el Seiíor Intemlenífi» pero  (a noiícía de í*síár preveni­
do  d  dinero de su  im porte , fallida y nitiguno de 
anilws pudo  cobrar n i u h  cuarto. E l contrato  íle Porcx, 
hecho €OD c*l eiponciiic siendo M inistro príticípal de T^a- 
varra  en  púhüca ¿uliast;», mcrecid la Real aprol>acíüií; y 
a u n  ignora hoy si su  succK>r Barreros le ha satisfecho di­
chos cincufiiiia ml( r<'alea.

La 1‘pfprida enría y algunos oüclos qxie tiene el <jne 
esjK»ne cn  su  poder acrc<^Íian la protección decidida que 
dí»i>ením á B arreros el Señor lu teuden le  T -irrua: está se­
guro  de que  si puede procurará  se le ascienda A h  cVisc 
de In iendco te  aunc]ue solo hace ires años, es romisario 
de G uerra  dt* tercera clase, y que  fam bien trahayí para 
osítureror el m érito  dcl esponente , >**gun se ccha de ver 
po r la« cargos tan  in  jas los que  quedan rebatidos, síii d u ­
da por que tiene el pecado, p<trn e) Señor L a rru a , de que 
Iwco mas de treiiifa atVos, fue creado el es|)oiietíte tul Co­
m isario , siPndo |>or consiguiente el decano de los de p r i­
m era clase. KI Señor L a rru a  lo era de segunda e n  1H35 
y e n  tan corlo tiem po se ha elev.ido á la de In tenden te  
sobre el mismo e&pouente á  pes.ir de que no  h  aventaja 
c n  servicios y padecimientos po r la Pairia. T(h1o esto sin 
em bargo lo njíra el e»¡>onenle con noble y  fdosófica ind i- 
feriencia , pero vé con dolor se le quiere confundir en  la 
nada slu motivo alguno j  po r esta razón le t s  preciso de- 
fenderM? de los repetidos tiros que »t le asestan.

Con el fin pues da evitarlos pedirá á  S. M. el espo­
nen  te ,  se digne hacer ven ir á Navarra u n  Oefe superior 
de Hacienda de respeto y probidad para que ecsamine con 
la debida imparcialidad todos los artos de bu Adm inistración 
e n  cerca de los cuatro  años que  hace se le destinó al Eg;er- 
cíto  del N oric j  que haga otro  tan to  con los de su  a<usa- 
ilo r Barreros. Este podrá »crio cnionccs con unís nobleta



que que ha usacío hasta d e  aijui y  el esponcnte lo scrA 
suyo observanrlo la que le es p r ^ í a .

Dc este jnoilo se verá ío  que  \altí u n  Pvavairo honrado 
q u e  com o el csponentc há dado infin itas prucbaií ile ^erlo, 
y u n  Estrem e ño como Bnrrvros que  apropiándose m ala- 
m en lc  f*l dictado de T u to r  dc Is.ibel 2 .‘ , Iw dicho en  pú­
blico que  todos los Navarros son irgalos y enemigos i!e Ií» 
Hb«>rta(l r?e la Patria. ¡B uena ivia esta hermosa causa sí no 
hubiera  infinitos q a e  h  defienden con la ]ea!la<l «¡uc 
ea caractcrístifa !  Tul t c z  estaría Ja "ísacion en  m ucho peor 
estado dpi infeliz en  que hoy sc halla y Barreros sin oca- 
p a r  cl destino que obtiene dcl cual quwló cesante el e s p -  
ne iite  po r una  Real ón lcn  fundada eu  una  clasificación de 
la {ioinísTon logia que no  ccsistíó, po r que  ella m ísira  dió 
testimonios auténticos al esponcnte de lo ¿«tíslccha que ha­
bia quedado dp *u buena Admii)Í.*^irac*íon que  e&anjiuó eu  
toda la Provincia c o i »  !a prolijidad y dctcneion que  ccsigía 
su  im portnnte misión.

Q ue es cuanto el esponcnie hace presente en  $\i justa 
defenv) po r los motivos iodícados al principio dc w ta declara­
ción que  ea uii.i ratificaoion y complemento de su  an terior, 
sin peijutcío de reclam ar cuanto á su  derecho convenga 
sobre las nulidades é  injusticias que  envuelven los cargos 
co!)tD.sindos, para lo cü?d pide se le franquee po r el Es­
cribano actuario ropia tcstiútoniada A t este espediente, su­
plicando al Sefior A udiíor iotprino se sirva nfaudar hacer 
au to  de la presentación de esta manifestación que firnja en 
Pam plona á Í 6  dc Kovicmbre de 1838.s=CasÍ£niro Javier 
Garbayo.



Num. 7.

A u lo  dèi S inor A uditor mandando unir la  anitrior deeì(^ 
ración a l  espeditnle á  qu t s t  refUrt.

E li Ìa Ctudad de Pàm pIoM  i  18  de N ovem bre de 
1 8 3 8 , an  tv ci Señor A uditor d e  G uerra  in te rino  de este 
Egtírcito y Provincia, compareció cl Señor D on 0>.'Íroiro 
Jav ier G arba lo  y  i  v irtu d  de la reserva que  hizo despucs 
tie  evacuado el ín tc rro j^ to rio  e n  la form a csjsre.^ida e n  la 
dü ígenna p resen te , d ijo : que  convenía á  su  defensa y  con 
el objeto de d a r  £us descA rgos con m a« cstension , el que 
ac om pañe i  e£le espediente el escrito que  ha form ado y  en­
trega en  este acto» p a ra  cuya presentación cree le asiste 
su  propio y na tu ra l derecho, apoyado tam bién en  el <Hc- 
tájiifu  del Señor A udito r general del Egt*rcito del N orie, 
dado e n  el cuartel general de Logroño con fecha 3 de Se­
tiem bre ú lt im o  del que  se le en ieró  al tiem po do evacuar­
se el inferrogatorlo y  en  é l  se dice se le oi^^an los descar­
gos al Señor G arbayo, y á  e&e efecto los dá en  el m en­
ci o tuido escrito compuesto de siete hojas firmado por el 
m ism o, y rubricado  en  todus ellas po r el íní'raescríio Es­
cribano, el cuul se u n irá  á  continuación para que  jun iáu- 
do*« todo á la cao&a principa! «urta los efectos conducen­
tes. Do q«c se biso esta diligencia y  !a firm aron de que 
di^y f<l. =  Abadía. = 0 )s ¡m iro  Javier O arbajo . =  A nte  m í, 
Kam on Bara&oaín, Escribano.



y a  esla l»  al concluirse esia im prpilon cuando lioy W  re- 
c ib ilo  cl ondt» «iguivnti.

» Gobierno M ilita r de Pam plona. =  E l  Señor B iì^  ri- 
à itr ,  Crtje iìtltri^o  del E .  M . G. del E ^erciio  de operin io­
nes del N o i/e , con fe c h a  S á  d d  corriente desda ln^'rOnf) 
me dice la sigtàfftée. —  E t  Escelenti&ìmo Seìior Capitan Ce­
n tra l y  en G tfe de estos E jé rc ito s  h a  dispuesto fjue ¡an  
iue¡^ como V. S . reciba esta  lirden , espida el correspondien­
te. pasajxirte. , pa ra  tfue el Comisario de Guerra D on Co.í~ 
m iro Javie.r (iurhayo pase a l E je rc ito  del Centro pa ra  dori- 
de está  destinado por el Gobierno, debiendo verificar su  sa­
lida  de. esta p la za  dentro de ios veinte y  cuatro Uaraí^ út 
halterio recibido el wericionndo pasaporte, avisando V, S. el 
cumplimiento de esta  disposidon á  S. E .  y  en cump/i- 
iníenio de lo  maridado por dicho E.scrlenliiirno Señor G tnt’ 
ra l en G cfe, incluyo á  V. S. el adjunto pasaporte espedido 
por el Escelentr.shno Se/íor V iiey  interino , á  f in  de tjuc 
m anana  precisamente se jnm f'a  en ¡iiaicha pa ra  el destifio 
indicado, l}ios guarde á  K. S. muchos auos. Paw pÍova Q7 
J e  Noviemh/e de 1 8 S 8 . —  F em ando de M ir a n d a .^  Señor 
JJon Casimiro Javier Garbtjyo. »

Y  mi conlcslndon .smIo la que copio, 
n E n esta  hora recibo el o fcio  tpie K. S . s£ sin^e diri­

girm e con J e 'h a  d t h o y , insetiándom t otro del tjue le 
comunica el Señor (»efe del E. G. dei Egercito de ope­
raciones dei Norte anunciándole ipu  el Esedentisim o Sehor 
Conde de L nch a n a ,  Cnpitan General en O ffe de l m invo , 
h a  dispuesto i^ue V. S , me libre el oportuno pasaporte para  
ir  a l  Egércitù  del Centro, á  doride estoy destinado por 
S . M ., y  i^ue emprenda este viage á  las veinte y  cuatro 
hurits d t  baÍMfsevtt dado dicho píff^oporte. =  E n $  d t  

d i  e ^  0^  teiiihí en efeito  l{i orden de S . M. de»~



tinándom t ¿  desempeitar m i empleo de Comiscfrto de Guerra 
de prim era clast en el espresado Ef^e'rciio del centro. E l  10  
me Uhf ó el EicelenliSíino Sitrior L)on Isidro A la ix ^  V irey  
tn-cargos que entoj^cts era d t  fM a P rw inc in , el cvrreíipon- 
dieníe pasaporte y  cuando el i  i  iba á  m archar, urv fJei~ 
io  vicioso ifue. me suscitó D on José  Fdella de este comercio, 
f u é  otiisUín de detener m i marcha , por (¡ut el m ism o Esce^ 
UnlisinH} Seuur V irey m andó que y o  diese J ianza  de res- 
porxáef en hu ír ih in n l a l  p le ito , y  t^ue s i  a s í no lo  hacía  
se me r tco g ie^  el pasapm  te. Tuve que dar la  f ia n z a ,  y  sin  
embargo también me v í  en la  necesidad de suspender o}i 
nm rcha para  dejinder rtii honor ultrajado.

De iodo lo ocurrido en este apunto y  del progreso dcl 
pleito he dado conocimiento ,  no solo á  S . , Uno también 
á  los Geje^ dcl E jercito  á  donde estoy destinado, y  una 
prueba clara de que se han  herh<> cargo de que m i  deten­
ción en esta  la  han  considerado nece.'^aria, es tpie lejos de 
desaprobarla, el Gobierno m ism o de S . M . h a  m andado, 
se me facO ite copia de ciertos documentos que he pedido al 
Esr.elcn/isimo Sefior In tendm te General para  m i  defensa, 
!*egun se me a*>isa por m i  apoderado de M adrid  en carta  
de 1H del actual. —  No depende pues á  m i parecer m i des~ 
tino  a l centro de la  A u toridad  del Escflentisirno Señor 
'Conde de I.uchana , pero respeto sus m andatos y  cumpliré  
el que V. S. tiene á  bien umiunicarme por el oficio á  que 
dejo contestado, protestando empero con la  m as rñ.spetu<K^a 
sundxion los peí juicios que se me puedan seguir de hacer •  
me sa lir de Pam plona en los críticos momentos en que iba 
á  probar en el pleito indi>:ado la  voluntaria arbitrariedad  
con que se me h a  puesto y  tropelías que. he e.'iperimeniado 
contra toiío derecho y  justicia . lluego á  V. $ . se sirva ha'- 
cer presente á  S. E . lo espue.^lo p 'ira  que vírt la  pronti­
tu d  con que obedezco sus preceptos, y  que w e a^ist d t  ha*



berlo a s i practicado para  tos fines nte pu idan  convenir,
—  Díq^ guarde á  V. S . muchos alios. Pampiiyna á Ías do~ 
ce de la  m añana  de h o y  3 7  de Tiúvitntbrt d t  —
Casitniro Javier Garbayo. ”  Señor Gobernador de fs /a  

P la za . =  Pam plona. *»
Mavcho pues ai Kg<<rflio dcl C en tro , y el que  m e ne- 

ceslie, allí m e cocon trará , si o lra  cosa no  ac digna dctcr- 
míi»ar S. M. á propuesta dcl Esceleniísim o Scííor D on Jsí- 
d ro  AJaix, cleclo m in 's lro  de la G u e rra , que c s ii  b ien  en­
terado de m is padecímícnío» po r la causa de la lil« riad  y 
del trono  legítim o , de  mis distinguidos servirios en  obse- 
«¡uio tic tan  sagrados objetos y  del atraso c]ue esperim en­
to e n  m i larga c a rre ra , pues Comisario de G uerra  era  en  
1 8 0 8  y Comisario soy eu  la aciualidad, aun<[ue el decano 
de ios de p rim era clase.

PaDíploaa 97  de Noviembre de i  8 38.

Casimiro Javier Gurhayú»
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